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MOROLEON, GUANAJUATO-

PRESENTE

euien suscribe Lr. Ánger Hernández Durán Titurar de ra unidad de Acceso a ra rnformación pública' por medio

de la presente reciba un cordiar sarudo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada mediante Plataforma

Nacional de Transparencia, la siguiente informacién:

Solicitud:
,,programas con los que se cuenta para la protección de los niños' niñas y adolescentes en el municipio'"

De conformidad con lo disPuesto en los artículos 82,83, 84, 92,93,97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública

para el Estado de Guanajuato, los tiempos de i'ePuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:

Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles Para dar contestación a lo solicitado, en base al artículo 24 del Reglamento lnterno de la

de Acceso a la información Pública para el MuniciPio de Moroleón Guanajuato' Y no llegar a las sanciones previstas en la LeY

referente a responsabilidades (art' 189) De La Ley de TransParencia Y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato'Unidad

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPEG' en cuanto a la INFORMACIóru RTSERVADA O INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL, los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar

la información Y solicitar al Comité de TransParencia Para confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones. Así

como la LeY de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde

se establece las bases, principios y procedimientos para la protección de datos personales'
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Calle lsabel la católica #59, Colonia Centro

Maroleón, Guanaiuato
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